
Mantenimiento del personal en la bolsa primaria categoría bombero/a-conductor/a

Mediante Decreto  de la  Presidencia Delegada del  Consorcio  Provincial  de Bomberos  de Valencia
número 552 de 12 de junio de 2018 y modificación mediante Decreto 450 de 15 de mayo de 2020, se
aprobaron los criterios de creación y funcionamiento de las Bolsas de trabajo temporal derivadas de
procesos selectivos en el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia. 

En  su  apartado  I.2.c)  denominado  Mantenimiento  de  personal  en  la  bolsa,  queda  establecido  lo
siguiente:

El  personal  incluido  en  las  bolsas  tendrá,  para  mantenerse  en  ésta,  que  participar  en  los
correspondientes procesos selectivos que convoque el Consorcio. Es requisito indispensable para
mantenerse en la bolsa mantener las condiciones físicas requeridas para el puesto. A tal efecto, el
Consorcio los citará en convocatoria específica para la realización de las pruebas físicas, al menos,
cada vez que se convoquen pruebas selectivas, siempre con posterioridad a la finalización de todas
las pruebas selectivas de la convocatoria correspondiente y después del curso selectivo.

El personal que no supere las pruebas físicas a la que se convoque, quedará excluido de la bolsa
correspondiente. El personal que haya superado o haya convalidado las pruebas físicas en la última
convocatoria, no tendrá que volver a pasarlas en convocatoria específica. 

Podrá retrasarse la convocatoria específica para la realización de estas pruebas únicamente en el
supuesto de que el interesado estuviera de baja por incapacidad temporal o maternidad.  

En  fecha  6  de  mayo  del  presente  ejercicio  se  mantiene  una  reunión  entre  representantes  de  la
Administración y  representantes de la  parte  social  para informar  y  debatir  la  propuesta relativa al
asunto de referencia. 

Por  todo  ello,  a  los  efectos  de  información  y  preparación  por  parte  de  los  interesados  en  esta
convocatoria  específica,  funcionarios  interinos  que  habiendo  participado  en  el  proceso  selectivo
2018/OP001: 41 plazas de bombero conductor (concurso-oposición), no han finalizado el mismo, se
comunica lo siguiente: 

1. La realización de las pruebas físicas se estima durante el mes de septiembre de 2021 (una vez
finalizado el curso selectivo del proceso selectivo de referencia). 

2. Se entenderá que mantienen las condiciones físicas requeridas para el puesto quienes hayan
convalidado, superado o superen, 3 de las 5 pruebas del proceso selectivo de referencia cuya
descripción, reglas y baremo se establece en la correspondiente convocatoria (Anexo VII de las
bases). 

3. La  convocatoria  específica  para  la  realización  de  estas  pruebas,  que  será  debidamente
publicitada,  únicamente podrá retrasarse en el supuesto en que el interesado estuviera de baja
por  incapacidad temporal.  En estos casos,  la  prueba será realizada a requerimiento de la
administración, en un plazo no inferior al 50% de la duración de la IT desde el alta médica,
y en un plazo no superior a los 6 meses desde el alta médica. 

4. La gestión y calificación de la realización de estas pruebas específicas, será llevada a cabo por
los  miembros  titulares  del  vigente  Órgano  Técnico  de  Selección  procedimiento  selectivo
2018/OP001:  41  plazas  de  bombero  conductor  (concurso-oposición),  con  las
indemnizaciones/gratificaciones que correspondan. 

5. Se adjunta la relación de interesados y el  número de pruebas que deben superar  para el
mantenimiento en la bolsa primaria: 
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Fecha documento: 18 de Mayo de 2021
FIRMADO

1.- Directora Servicio RRHH, BLANCA DAUDI BORILLO, a 18 de Mayo de 2021
2.- CB Inspector Jefe del CBO, JOSE MIGUEL BASSET BLESA, a 19 de Mayo de 2021
3.- GER Gerente, JOSE MANUEL BALLESTER PEREZ, a 19 de Mayo de 2021

Fecha de impresión: Miércoles, 19 de Mayo de 2021 12:30



Apellidos y Nombre Cognoms i 
Nom

PRESS CUERDA NATACION CARRERA TORRE 

PRUEBAS
QUE DEBE
REALIZAR

Y
SUPERAR

Albert Muñoz, Francisco 0 0 0 0 0 3

Auriña Jordá, Joan 0 0 0 0 0 3

Bailen Samblas, Alfredo 0 0 0 0 0 3

Barba Monros, Emilio 0 0 0 0 0 3

Bolufer Vercher, Juan Salvador APTO APTO APTO APTO NO APTO 0

Bou Marti, Cesar APTO APTO APTO NO APTO 0 0

Cabo Puertes, Daniel APTO APTO APTO APTO NO APTO 0

Campillo Pico, Carlos Alberto 0 0 0 0 0 3

Checa Carrasco, Carlos Javier 0 0 0 0 0 3

Clemente García, Diego APTO C APTO C NO APTO 0

Ferrandis Tamarit, Alejandro 0 0 0 0 0 3

Fuentes Escudero, Daniel APTO C APTO C NO APTO 0

Gallego Andres, Joaquin 0 0 0 0 0 3

Garcia Conde Blasco, Fernando 0 0 0 0 0 3

Garcia Galiano, Sergio 0 C 0 C 0 1

Haba Gómez, Ángel 0 C 0 C 0 1

Hijar Rodríguez, Pablo 0 0 0 0 0 3

Izquierdo Siurana, Ignacio APTO APTO APTO APTO NO APTO 0

Jimena Alonso, Sergio 0 0 0 0 0 3

León De La Cruz, Juan Ignacio APTO C APTO APTO NO APTO 0

Lloret Vidal, Javier 0 C 0 0 0 2

Marti Miedes, Emili Francesc APTO APTO APTO NO APTO 0 0

Martinez Garcia, Pedro Manuel APTO C APTO APTO NO APTO 0

Micó Sanchis, Jose Francisco 0 0 0 0 0 3

Montejano Sanchez, Salvador 
Enrique

0 0 0 0 0 3

Navas Costa, Cesar 0 0 0 0 0 3

Negro De La Cruz, Javier 0 0 0 0 0 3

Obrador Sánchez, Gonzalo 0 0 0 0 0 3

Ortega Pacheco, Sergio APTO APTO APTO APTO NO APTO 0

Pastor Larson, Julio Tomas 0 0 0 0 0 3

Peris Brines, Josep Luis 0 0 0 0 0 3

Pineda Higueras, Hector 0 0 0 0 0 3

Pinel Velasco, Francisco APTO APTO APTO NO APTO 0 0
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1.- Directora Servicio RRHH, BLANCA DAUDI BORILLO, a 18 de Mayo de 2021
2.- CB Inspector Jefe del CBO, JOSE MIGUEL BASSET BLESA, a 19 de Mayo de 2021
3.- GER Gerente, JOSE MANUEL BALLESTER PEREZ, a 19 de Mayo de 2021
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Piqueres Martinez, Jaime Andrés APTO APTO APTO APTO NO APTO 0

Platero Navarro, Jose Francisco 0 0 0 0 0 3

Raggio Perez, Oscar 0 0 0 0 0 3

Randez Martínez, Mario 0 0 0 0 0 3

Rodenas Pardo, Juan Miguel 0 0 0 0 0 3

Rodrigo Piqueres, Carlos NO APTO 0 0 0 0 3

Rodriguez Lazaro, Manrique APTO APTO APTO APTO NO APTO 0

Rodriguez Rodriguez, Miguel 
Angel

0 0 0 0 0 3

Zaragozá Albentosa, Francesc 0 0 0 0 0 3

Zarza González, David APTO C APTO C NO APTO 0

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

València, documento firmado electrónicamente al margen
La Directora de RRHH El Gerente El Inspector-Jefe
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